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AGENDA REGULATORIA ERICETEY 

AREA QUE LIDERA LA REGULACION ICEPRESIDENCIA FINANCIER/ FECHA DE 14/04/2023] 
ELABORACIÓN 

REGULACION 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE LIDERA LA 

EDGAR ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ FECHA DE 
ACTUALIZACION 1410412023 

INFORMACION INSTITUCIONAL INFORMACION DEL PROYECTO A REGLAMENTAR PUBLICACION 
PARTICIPACION ENVIO A JUNTA DIRECTIVA Y/O PRESIDENCIA 

4 del artículo 9 del 
[Decreto 1050 del 6 de 
[abril de 2006, los 
Inumerales 1 y 4 del 
artículo 9 del Acuerdo 
013 de 
2022, 

JAclivos y Pasivos del [de 2008, el numeral 
ICETEX" 4.3 del Acuerdo 029 

de 2022 y las demás 
disposiciones 
contrarias 

DEPENDENCIA NORMATIVA —| ORIGENDELA | FECHA ENELQUESE | DIAENELQUESE | DIAENELQUESE 
ENCARGADA DE | NOMBREDEL | CARGODEL e, | TEMA U OBJETO DE | cONCRETA QUE SE INICIATIVA MOTIVO| PUBLICARA EL PROYECTO | PRESENTARAEL | REMITIRA EL PROYECTO 
LIDERAR EL | RESPONSABLE | RESPONSABLE | .p A ÓRA | REGLAMENTACION | REGLAMENTA/ DELA PARA PARTICIPACION — | PROYECTO PARA | A SECRETARIA PARA SU 
PROYECTO MODIFICA REGULACION CIUDADANA APROBACION PUBLICACIÓN 

En ejerciio de sus El presente Acuerdo 
(acullades legales y ngs a partr 
estatutaras en especial de la fecha de su 
de las que le confiere el |Por medio del cual se |publicación en el 
[artículo 7 de la Ley 1002 [actualiza, adiciona y — |diario oficial y deroga 

Vicepresidencia | — Edgar Antonio — | Vicepresidente — |de diciemtre 30 de — |compla el Reglamento[el artículo 2 de la — |y 
Financiora Gómez Alvarez Financiero (2005, los numoralos 1 y [intermo del Comité de - |Resolución 797 M 1D a el 



[Código: F464 
Versión: 1 MEMORIA JUSTIFICATIVA Y AIN -ICEI'E{ 
Fecha: 22/03/2022 

Area originadora: VICEPRESIDECNIA FINANCIERA 

Fecha (dd/mm/aa): 14/04/2023 

Acuerdo “Por medio del cual se actualiza, adiciona y compila el Reglamento Interno del Comité de Activos y 
Pasivos del ICETEX" 

Proyecto de Acuerdo/Resolució 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

ENCETEX como entidad fnanciera de naturaleza especial, eslá aulofizada para realizar operacionas fnancieras relacionadas con su objelo legal, bajo esta perspactiva, le son aplicables en el marco del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero algunas de las 
disposiciones relacionadas en la Circular Básica Contablo y Financiera (C.E. 100/1995) y la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/2014), oxpodidas por la Suparintendancia Financiora de Colombia y delmitadas a las operaciones que son objsto de la nspección, vigilancia 
y control de esa érgano 

La Circular Básica Contable y Financiera indica que a la Junta Directiva del ICETEX, le corresponde adoptar las decísiones relativas a la adecuada administración del riesgo y metodologías de administración del riesgo de liquidez, asl comro, la gastión de aclivos y 
pasivos del Instiluto 

En virtud de la normativa descrita, el ICETEX en desarrollo de su autonomía administrativa, formula la políica de crédito educativo, expide sus proplos reglamentos y clseña políicas de riesgo, de inversión y de lquidez, en consecuencia, el artículo 21 del Acuerdo 013 
de 2007 *For el cual se adoptan los estatulos del ¡CETEX" se encuentra vigente a la fecha, indicando que el Comits de Aclivos y Pasivos es un Comié de Apayo de la Junta Directva. 

ítulo VI de la Circular Básica Contable y Financiera sobre "Reglas Relalivas a la Acministración del Riesgo de Líquidez”, obliga a las Insttuciones Ofiiales Especiales - I0E's entrs otras entidades, a reportar la medición del Rlesgo de Liquidez a través del modelo| 
estándar del ente regulador. Por su parts, la Superintendencia Financiera de Colombia excluyó al ICETEX de realzar dicho reporte a lravés del modelo estándar, soliitándole que diseñara y presentara un modolo inferno de administracién del riesgo de lquidez, con el 
n de obtener un concepto de no ebjeción, En sepiambre de 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia emitó concepto al ICETEX de no objeción al modelo intero de administración del rissgo de liquidez No. 2010065528-000-000. 

1é d Activos y Pasivos del ICETEX y sa delerminan sus funciones”, madianta el cual se croa y En cumplimiento del capitulo VI de la Circular Básica Contabla y Financiora, la Junta Directiva del ICETEX, expidió el Acuerdo 008 de 2007 *Por el cual se conforma el Comi 
fínen integrantes, funcianes y quorum del Comité de Aclivos y Pasivos -CAP-. a 

tvos, Inversión en Títulos Valores, [Bajo este contexto, el Manual de Riesga de Liquidez tiene como objetivo "establecer las políticas institucionales an materia de gestión de riesgo de liquidez con recursos financieros, tanto para colocación a través de Créditos educ 
daben seguirlos funcionaros de la Inversión Tecnalágica y Gastos de Funcionamiento, como para los Ingresos de recursos financieros a través del Recaudo de Cartera, Recursos de la Nación, Recursos de Crécito Extemo y demás fuentas de fondeo permitidas, q. 

[entidad para una adecuada gestión del riesgo de Iquidez 

n el Manual de Riesgo de Liquidez del ICETEX se identfican los elementos que permiten que se lleve a cabo los objetvos de cada una de las etapas del Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez -SARL-. y por lo tanto, adopta entrs otras, la siguente Política 
[General-“(...) El Comité de Acuvos y Pasivos CAP será el órgano asesor de la Alla Dirección para evaluar y proponerlos límiles máximos de exposición por Riesgo de Liquidez, los cuales serán evaluados para su aprobación por la Junta Drreciva del ICETEX ()" 



De conformidad con el numeral 7.2 dal referido Manual, el Comité de Activos y Pasivos CAP del ICETEX, deberá velar por la adecunda gestión y exposición del risgo de liquidez, por lo que ésta instancia colegiada será la encargada de revisar y recomendar las 
Imetodclogías, políticas y procedimientos proplos del plan de cantingencia en materia de dicho rlesgo, 

[Medianto el Acuerdo 003 de 2008 “Per el cuzl se aprusta el Manual de Inversiones del ICETEX', se adoptó el referido Manual, el cual ha sido modificado por los Acuerdos de Junta Direcuva 072 de 2013, 029 de 2014, 013 de 2017 y 024 de 2018. Cabe resallar qu el 
[Manual de Inversiones del IGETEX actualizó las funciones, integrantes y reuniones del Comis de Actives y Pasivos establecidas en la Resolución 797 de 2008 *Por la cual se reorganizan los Comilés de Apoyo a la Junta Direciiva”. 

Acuerdo 0340 PO El Bl Se TeOrganizantos comités de apeyo a " CETEX E " Y PaSVOs Sard Bl COMmité Gncargado de ovaluar la IqUIdaz de 1a enidad y analizar elviesgo de quidez —| 

IMediante el artículo 7 del Acuerdo 031 de 2008, la Junta Directiva del ICETEX, auloriza a través de acto administratvo la conformación da los Comités de Apoyo ala Junta Directiva, y mediante la Resclución 797 da 2008, se estableció las funciones, la ntegración, las 
reuniones y el quorum del Gomit de Actvos y Pasivos. 

ISegún el Acuerdo 028 de 2022 "Por medio del cual se aprueba la actualización del Manual de Inversiones del Insttuto Colombiano de Crédito Ecucativa y Estudies Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez Pérez - ICETEX'- Manual de Inversiones del ICETEX.. 
índica que es función del Comité da Aclivos y Pasivos proponer para evaluación y aprebación de la Junta Directiva el plan de contingencia de liquidez de la entidad, el cual contempla las acciones que se deberán llevar a cabo ante eventos que pongan on riosgo la 
iquidez da la entidad. 

Por su parte, el numeral 4.3 del Acuerdo 029 de 2022 “Por medio del cual se aprueba la actualización del Manual de Inversiones del Insttuto Colombiano de Crédio Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pórez — ICETEX" se exponen los 
integrantes, funciones y periodícidad de las reuniones del Comité de Acivos y Pasivos, nornativa que € encuentra vigente y además deroga las disposiciones contrarias 

El Acuerdo 013 de 2022 -Por el cual se adoptan, compilan, modifican, actualizan y adicionan los Estatulos del ICETEX y ss dictan olras disposiciones” establece en el artículo 31 - “Comités de Apayo ala Junta Directiva" y en el artículo del rágimen de transición, lo 
siguiente: 

Artculo 31* Comités de Apoyo a la Junta Directiva. La Junta Directiva del ICETEX tendrá Comités de Apoyo que la asesoren y respaldan en la toma de desisiones en temas especiaizados o complejs, y que podrán estar ntegrados par uno o más miembros de la 
Junta Directiva, como máximo érgano de administración y dracción, y por el número de expertos que la Junta Directiva esteblezca, quien señalará su composición funciones y aibuciones mediante Acuerdo. 

IParágrafo. Sin poruicio de los Comilés de Apoyo creados en virtud del incisa anterior, operarán todos aquellos cuya conformacién y funcionamiento se estpule en disposiciones legales o reglamentarias aplicables al ICETEX o como frulo d las instrueciones que 
[eventualmente imparta en ese sentido la Superintendencia Financiera de Colombia. En tales eventos, tales Comités operarán según sus normas de creación y conforme a la reglamentación que el Presidente del ICETEX axpida para el efecto” 

() Régimen de Transición: () Sobre Comités de Apoyo a la Junta Directiva, regirán aquellos Comités que <e encuentran establecidos en el Acuerdo 013 de 2007 hasta tanto no se expida una nueva normalividad que los susliluya. 

[De confenmidad con la normativa descrit, la Secretaría General y la Vicepresidencia Financiera evidencian la necesidad de expadir el "Reglamonto del Comité de Aclivos y Pasivos del ICETEX”, con la fnalidad de consalidar en un salo documento normailvo todas las 
Imodificaciones realzadas al Acuerdo 013 de 2007 “Por el cual se adoptan los Estatutos del Insituto Colombiano da Crédito Educatvo y Estudios Técnicos en el Exteriar Mariano Ospina Pérez — ICETEX”, la expedición del Acuerdo 031 de 2008, la Resolución 797 del 
2003 y el Acuerdo 029 de 2022, respecto del Comité da aclivos y pasivos dol ICETEX, 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

JARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la actualización, adición y compilacion del Reglamento Interno del Comits de Activos y Pasivos del ICETEX, así 

JOBJETO: El Comité de Activos y Pesivos del ICETEX, es un Comité de apeyo a la Junta Directiva y tene por cbjeto velar por la adacuada gestién y administración de rieago de liquidez. El análisis de fa íquidez tendrá como base los diferentes rubros presupuestales 
establecidos en el presupuesto anual de ICETEX, 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

De conformidad con los artículas 67 y 68 de la Constitución Política de Colombia, “La educación es un derecho de la persona y un servcio público que tiene una función social® asl mismo, (.. ) “El Estado faciltará macanismos financieres que hagan posible el acceso 
de todas las personas aplas a la educación superior[..., labor que ha sido encomendada al Instituto Colombiano de Crédito Educalivo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Páraz - ICETEX. 

La Ley 1002 de 2005 Por a cual se transforma el Insttuto Colombiano de Crédito Educatvo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icelax, en una entidad financiera de naluraleza especial y se dictan otras cisposicionss”, modifcó la naturaleza 
jurídica del ICETEX al transformarlo de un Establecimiento Público a una Enlidad Financiora de Naturaleza Especial, con parsonoría juidica, autonomfa admiistretva y petrimonio propio, vinculada al Ministario de Educación Nacional. 

El articulo 7* de la ley en mención, la Junta Directiva 05 el máximo órgano de dirección y administración del IGETEX y sus funciones se establecen an el reglamento que para el efecto expida el Goblerno Nacional. 



El Gobierno Nacional mediante el Dacrato 1050 de 2008 "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005”, estableció entra otras, las siguientes funciones de la Junta Directiva del ICETEX “1. Formular la poliica general y los planes, 
rogramas y proyectos pera el cumplimiento de ojato legal del ICETEX, de sus funciones y operaciones aulenzadas y odas aquallas nherentes a su naturalozajuríica, acorde con lo dispuesto pr a Ley 1002 de 2005, y ls Ineamientos y paltia del Gotiarno 

acional en materia de crádito educativo( ..) 4. Expedir, contorme a la ley y a los estaluios, los actos administrativos que se requieran para el cumplmiento de las funciones y de las operaciones autorizadas al ICETEX como entidad financiera do naturaleza 
pecial.... 

[Con la expedición de esta regulación se cumple con las pautas contenidas en el documento CONPES 3818 de 2014, relacionado con la política de Mejora Normaliva, la cual liene como objetivo promover el uso de herramientas y buenas prácticas regulatorias, a fin de 
lograr que las normas expedidas por la Rama Ejecutva del Poder Público, en los órdenes nacional y teritarial, revistan los parámetros de calidad tócnica y jurídica, resullando eficaces, eficientes, ransparantes, coherentes y simples en su aplicación, En este sentido, o 
ICETEX, ha adquítido el compromiso de promover la calidad en la procucción de las normas, su impacto. la racionalización del inventerio normativo, la perticipación y consulta pública en el proceso de elaboración de las normas, al igual que la defensa y la divulgación 
del ordanamiento juridico atinente a la Entidad. 

4. IMPACTO ECONOMICO (Si se requiere) 

INO APLICA 

VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

INO APLICA 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O IMPACTO DE OTRA NATURALEZA (Si se requiere) 

INO APLICA 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si hay lugar a ellos) 

[Constan en documento técnico publicado 

Certificacion de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente — área originadora) 

[Concepto(s) de la entidad u organismo competente en materias especificas 

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o que requiera contar con el acompañamiento, concepto, Na 
pronunciamiento y/o aval de otra entidad u organismo competente en la materia) 

Informe de observaciones y respuestas 

(Analisis del informe con la evaluacion de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo - 
Matriz de observaciones) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
s



(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) 

Concepto de aprobación nuevos tramites del Departamento Administrativo de la Función Pública 

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 
INIA 

otro 

(Cualquier otro aspecto que el área originadora de la norma considere relevante o de importancia) 
INIA 



¡Código: F464 

Version: 1 MATRIZ DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS - 
Fecha: 22/03/2022 

E…… ,r……!……E…… l 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA Área que lidera la regulación 

Nombre del funcionario responsable EDGAR ANTONIO GOMEZ ALVAREZ 

Nombre del Vicepresidente /Jefe de Oficina misional o de apoyo! Director / de la dependencia 3 ye EDGAR ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ 
que lidera la regulación 

Fecha/s de publicación del proyecto de acto administrativo en la página web 14/04/2023 

Fecha/s de consulta pública y presentación de observaciones 21/04/2023 

Fechas de respuestas NO SE RECIBIERON OBSERVACIONES 

" fecha de ñ Acoge observación/es 
N observación Observantes Correo Electronico Observaciones presentadas | fecha respuesta Respuesta a Observaciones (si o No) 

4 

residente Financiero 

M 
* El suscrito certifica que las respuestas a las observaciones recibidas y enlistadas en la presente matriz, fueron remitidas a los correos electrónicos desde los cuales se recibieron 

las observaciones presentadas por cada uno de los ciudadanos y/o se publico documento de respuesta general a las observaciones 
* En caso de no recibir comentarios, publicar una nota informativa del mismo (cumplimiento Resolución 1519 de 2020 MinTic) 


